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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 27 de septiembre de 2016, ante mi, MARIA INES ACOSTA 
VARGAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) MARCO ROLANDO DUMAGUALA 
GUARTASACA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 
0104789441, con domicilio en 12-14 MAIN ST, APT 1, PEEKSKILL, NY, 10566, ESTADOS UNIDOS 

AMERICA, legalmente capaz(ces) a quientes) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus 
Tegítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CLARA 
LUZ PACHECO GUARTASACA, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 
0102892668, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 

siguientes encargos: "En la cuidad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, comparece MARCO 
ROLANDO DUMAGUALA GUARTASACA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, cédula de 
ciudadanía número 0104789441, con domicilio en 12-14 MAIN ST, APP 1, PEEKSKILL, NY, 10566, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, legalmente capaz(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cuál en derecho se requiere a favor de 
CLARA LUZ PACHECO GUARTASACA, de nacionalidad ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 
0102892668, a fin de que por este mandato el (la) apoderado (a) realice las siguientes gestiones: 
COMPRAR A NOMBRE DEL PODERANTE 25 ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO * 
TASQUI TRANSTASQUI S.A " AL SEÑOR MANUEL LEONARDO QUICHIMBO, EN SAN JUAN, CANTÓN 
GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de 
los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fuespor mí, íntegramente cd lo, ls) otorgante(s) se ratfciaron) en su 

  

DEL ECUADOR 
Certifico.- Que la presente gs primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Púl (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK A, 17 de septiembre de 2016 

MARIA INE$ 'ARGAS   
VICECONSUL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: II 6.2 
Valor: 30,00



 



 



 

 



 

CEDENTES  

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

CESIONARIO 

 


